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El peligro del uso de sustancias quEl peligro del uso de sustancias quíímicasmicas
ReseReseñña hista históórica en Paraguayrica en Paraguay

�� 1989, surge directrices del PNUMA, sobre intercambio de informac1989, surge directrices del PNUMA, sobre intercambio de informaciióón.n.
�� 1992,R1992,Ríío de Janeiro conferencia PNUMAo de Janeiro conferencia PNUMA--Agenda 21.Paraguay acuerda lograr Agenda 21.Paraguay acuerda lograr 

objetivoobjetivo
�� 1993,Simposio Internaci1993,Simposio Internacióón sobre Insecticidas, Plaguicidas y Desechos Tn sobre Insecticidas, Plaguicidas y Desechos Tóóxicos en el xicos en el 

Paraguay (11al 14 de octubre)Paraguay (11al 14 de octubre)
�� 1998, elaboraci1998, elaboracióón y publicacin y publicacióón del Perfil Nacional de Sustancias Qun del Perfil Nacional de Sustancias Quíímicas en el micas en el 

ParaguayParaguay
�� 1999,Seminario sobre Sustancias Qu1999,Seminario sobre Sustancias Quíímicas y Cursomicas y Curso--Taller sobre Sustancia TTaller sobre Sustancia Tóóxicas, xicas, 

Medio Ambiente y SaludMedio Ambiente y Salud--OPS/OMSOPS/OMS
�� 1999,Realizan jornadas de consultas para la elaboraci1999,Realizan jornadas de consultas para la elaboracióón del Plan Nacional de n del Plan Nacional de 

GestiGestióón de Sustancias Qun de Sustancias Quíímicas en Paraguay y ese mismo amicas en Paraguay y ese mismo añño, su publicacio, su publicacióón. MSP n. MSP 
y BSy BS--MAGMAG--OPS/Paraguay OPS/Paraguay 

�� 2000, Se crea el Centro Nacional de Toxicolog2000, Se crea el Centro Nacional de Toxicologíía (CNTox)a (CNTox)
�� 2003, Comisi2003, Comisióón Nacional de Seguridad Qun Nacional de Seguridad Quíímicamica
�� 2004, Plan Nacional de Salud Ambiental Infantil2004, Plan Nacional de Salud Ambiental Infantil
�� 2004, Proyecto de Pol2004, Proyecto de Polííticas de estado sobre los plaguicidasticas de estado sobre los plaguicidas
�� 2008 , Comisi2008 , Comisióón para el control de exposiciones e intoxicaciones por plaguicidn para el control de exposiciones e intoxicaciones por plaguicidas as 

(MSP y BS)(MSP y BS)
�� 20062006--2008 Anteproyecto de ley sobre plaguicidas , con participaci2008 Anteproyecto de ley sobre plaguicidas , con participacióón n multisectorialmultisectorial



REGISTROS DE PLAGUICIDASREGISTROS DE PLAGUICIDAS

ANTECEDENTESANTECEDENTES
�� 1989, surge directrices del PNUMA, sobre intercambio de informac1989, surge directrices del PNUMA, sobre intercambio de informaciióón.n.
�� 1992,R1992,Ríío de Janeiro conferencia PNUMAo de Janeiro conferencia PNUMA--Agenda 21.Paraguay acuerda lograr Agenda 21.Paraguay acuerda lograr 

objetivoobjetivo
�� 1993,Simposio Internaci1993,Simposio Internacióón sobre Insecticidas, Plaguicidas y Desechos Tn sobre Insecticidas, Plaguicidas y Desechos Tóóxicos en el xicos en el 

Paraguay (11al 14 de octubre)Paraguay (11al 14 de octubre)
�� 1998, elaboraci1998, elaboracióón y publicacin y publicacióón del Perfil Nacional de Sustancias Qun del Perfil Nacional de Sustancias Quíímicas en el micas en el 

ParaguayParaguay
�� 1999,Seminario sobre Sustancias Qu1999,Seminario sobre Sustancias Quíímicas y Cursomicas y Curso--Taller sobre Sustancia TTaller sobre Sustancia Tóóxicas, xicas, 

Medio Ambiente y SaludMedio Ambiente y Salud--OPS/OMSOPS/OMS
�� 1999,Realizan jornadas de consultas para la elaboraci1999,Realizan jornadas de consultas para la elaboracióón del Plan Nacional de n del Plan Nacional de 

GestiGestióón de Sustancias Qun de Sustancias Quíímicas en Paraguay y ese mismo amicas en Paraguay y ese mismo añño, su publicacio, su publicacióón. n. 
MSPyBSMSPyBS--MAGMAG--OPS/Paraguay OPS/Paraguay 

�� 2000, Se crea el Centro Nacional de Toxicolog2000, Se crea el Centro Nacional de Toxicologíía (CNTox)a (CNTox)
�� 2003, Comisi2003, Comisióón Nacional de Seguridad Qun Nacional de Seguridad Quíímicamica
�� 2003, Vigilancia Sanitaria de Plaguicidas2003, Vigilancia Sanitaria de Plaguicidas
�� 2004, Plan Nacional de Salud Ambiental Infantil2004, Plan Nacional de Salud Ambiental Infantil
�� 2004, Proyecto de Pol2004, Proyecto de Polííticas de estado sobre los plaguicidasticas de estado sobre los plaguicidas
�� 2.008  Formaci2.008  Formacióón de la Comisin de la Comisióón para el control de las exposiciones e intoxicaciones n para el control de las exposiciones e intoxicaciones 

por plaguicidas ( MSP y BS). Anteproyecto de leypor plaguicidas ( MSP y BS). Anteproyecto de ley



EvaluaciEvaluacióón de riesgos de n de riesgos de 
plaguicidasplaguicidas

Ley No 836/80Ley No 836/80
Del CDel Cóódigo Sanitariodigo Sanitario

Capitulo IICapitulo II
De las sustancias tDe las sustancias tóóxicas o peligrosasxicas o peligrosas

�� Art. 190.Art. 190.-- Para importar, fabricar, almacenar, vender, transportar, distriPara importar, fabricar, almacenar, vender, transportar, distribuir o suministrar las buir o suministrar las 
sustancias o productos tsustancias o productos tóóxicos o peligrosos, que autorice el Poder Ejecutivo, se requerirxicos o peligrosos, que autorice el Poder Ejecutivo, se requeriráá la la 
inscripciinscripcióón en el registro correspondiente del Ministerio, el que debe ejen en el registro correspondiente del Ministerio, el que debe ejercer el control.rcer el control.

�� Art.194.Art.194.-- El Ministerio, conjuntamente con el Ministerio de Agricultura yEl Ministerio, conjuntamente con el Ministerio de Agricultura y GanaderGanaderíía, establecera, estableceráán n 
la clasificacila clasificacióón y las caractern y las caracteríísticas de los diferentes productos plaguicidas y fertilizantes dsticas de los diferentes productos plaguicidas y fertilizantes de e 
acuerdo al riesgo que representen para la salud.acuerdo al riesgo que representen para la salud.

�� Art. 196.Art. 196.-- Para fabricar, importar o exportar plaguicidas y fertilizantes Para fabricar, importar o exportar plaguicidas y fertilizantes o hacer su publicidad, los o hacer su publicidad, los 
interesados deben declarar su composiciinteresados deben declarar su composicióón y antn y antíídoto e inscribirse en el registro del Ministerio, doto e inscribirse en el registro del Ministerio, 
previa aprobaciprevia aprobacióón del Ministerio de Agricultura y Ganadern del Ministerio de Agricultura y Ganaderíía. a. 



EvaluaciEvaluacióón de riesgos de n de riesgos de 
plaguicidasplaguicidas

� SENAVE (Servicio Nacional de Sanidad Vegetal y de 
Semillas), organismo dependiente del Ministerio de 
Agricultura y ganadería promulga  Resolución 446/06 en 
vista a una  “Evaluación más profunda de las propiedades 
fisicoquímicas, toxicológicas, ecotoxicológicas y 
agronómicas de los productos plaguicidas, previa al 
Registro, …”

� Art. 30º “Además podrá solicitar, de ser necesario el 
Asesoramiento técnico de Salud Pública y Bienestar 
Social y a la Secretaría del Ambiente para la evaluación 
de la información de los efectos nocivos, la información 
toxicológica y eco toxicológica…..”



REGISTROS DE PLAGUICIDASREGISTROS DE PLAGUICIDAS

En el Ministerio de Salud y Bienestar Social En el Ministerio de Salud y Bienestar Social 

�� DirecciDireccióón General de Salud Ambiental n General de Salud Ambiental (DIGESA):(DIGESA):
Registra los Productos Registra los Productos DomisanitariosDomisanitarios II (plaguicidas de uso II (plaguicidas de uso 

domiciliario)domiciliario)

DirecciDireccióón Nacional de Vigilancia Sanitaria:n Nacional de Vigilancia Sanitaria:
RRegistra medicamentos de uso humano, drogas, productos quegistra medicamentos de uso humano, drogas, productos quíímicos, micos, 
reactivos y todo otro producto de uso y  aplicacireactivos y todo otro producto de uso y  aplicacióón en medicina humana n en medicina humana 
y los productos considerados como cosmy los productos considerados como cosmééticos y ticos y domisanitariosdomisanitarios tipo I tipo I 
(jabones medicinales, (jabones medicinales, shampuesshampues, lociones, , lociones, etcetc))



EvaluaciEvaluacióón de riesgos de n de riesgos de 
plaguicidasplaguicidas

Debe contemplar la participaciDebe contemplar la participacióón  obligatoria n  obligatoria 
del sector salud , por  los siguientes del sector salud , por  los siguientes 
motivos:motivos:

�� Seguridad nacional.Seguridad nacional.
�� Fuentes de datos para informaciFuentes de datos para informacióón n 

toxicoltoxicolóógica sobre productos gica sobre productos 
comercializados en el pacomercializados en el paíís.s.

�� ImplicarImplicaráá aspectos de toxicidad intraspectos de toxicidad intríínseca nseca 
y el grado de exposiciy el grado de exposicióón.n.



EvaluaciEvaluacióón de riesgos de n de riesgos de 
plaguicidasplaguicidas

PROPUESTAS: PROPUESTAS: 
-- Fortalecer las capacidades profesionales del Fortalecer las capacidades profesionales del 

sector Salud para la evaluacisector Salud para la evaluacióón de riesgos de n de riesgos de 
Plaguicidas a nivel de MERCOSUR;Plaguicidas a nivel de MERCOSUR;

-- Tomar  la experiencia de ANVISA del Brasil, Tomar  la experiencia de ANVISA del Brasil, 
para establecer procedimientos comunes en para establecer procedimientos comunes en 
papaííses miembros;ses miembros;

-- Proyectar normas a nivel MERCOSUR  que Proyectar normas a nivel MERCOSUR  que 
impliquen la   participaciimpliquen la   participacióón obligatoria de los n obligatoria de los 
Ministerios de salud y del ambiente,  en la Ministerios de salud y del ambiente,  en la 
evaluacievaluacióón de riesgos de plaguicidas.n de riesgos de plaguicidas.



A travA travéés del CNTox, evaluacis del CNTox, evaluacióón de n de 
resultados referidos a:resultados referidos a:



EvaluaciEvaluacióón de riesgos de n de riesgos de 
plaguicidasplaguicidas

�� A travA travéés de la Secretars de la Secretaríía del Ambiente a del Ambiente 
para evaluar los ensayos eco para evaluar los ensayos eco 
toxicoltoxicolóógicosgicos

�� A travA travéés de SENAVE para evaluar la s de SENAVE para evaluar la 
eficacia agroneficacia agronóómica.   mica.   



EvaluaciEvaluacióón de riesgos de n de riesgos de 
plaguicidasplaguicidas

CONSECUENCIAS CONSECUENCIAS 
�� Tranquilidad de sectores sociales Tranquilidad de sectores sociales 

involucrados;involucrados;
�� DeterminaciDeterminacióón del grado de exposicin del grado de exposicióón n 

aceptable para consumidores y aceptable para consumidores y 
operadores;operadores;

�� GestiGestióón de riesgos relativos al producto y n de riesgos relativos al producto y 
a los residuos de plaguicidas formulados y a los residuos de plaguicidas formulados y 
fraccionados  en el Paraguay. fraccionados  en el Paraguay. 



EvaluaciEvaluacióón de riesgos toxicoln de riesgos toxicolóógicos gicos 
en los registros de plaguicidas en los registros de plaguicidas 

PresentaciPresentacióón realizada por: n realizada por: 
Dra. Stella Presentado de Dra. Stella Presentado de 

NNúñúñez. ez. 

QuQuíímica Farmacmica Farmacééutica utica 
BioquBioquíímicamica

Experta en ToxicologExperta en Toxicologííaa

GRACIAS POR TU GRACIAS POR TU 
AMABLE ATENCIAMABLE ATENCIÓÓN!!!!N!!!!

Centro Nacional de Centro Nacional de 
ToxicologToxicologíía (MSP y a (MSP y 
BS)BS)

cntox@rieder.net.pycntox@rieder.net.py

AsunciAsuncióónn--ParaguayParaguay


